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Durante la última década el Estado Nacional dio un fuerte impulso a las 
políticas públicas en materia educativa, el que se vio instrumentado a través de 
un conjunto sustantivo de normas que permitieron incrementar la participación 
del gasto en educación, y ciencia y técnica en relación al Producto Bruto 
Interno. Las principales normas sancionadas en este lapso  fueron:   
 
 Ley de Financiamiento Educativo 26.075. Sancionada en 2005 y promulgada 
en 2006. Estableció un aumento de “la inversión en educación, ciencia y 
tecnología, entre los años 2006 y 2010”. Asimismo, dispuso las participaciones 
correspondientes al Estado Nacional (40%) y a las provincias y la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires (60%) en el esfuerzo de inversión adicional 
necesario cada año a fin de alcanzar la meta prevista. 
 
 La Ley de Educación Nacional 26.206.  Sancionada en 2006. En su artículo 9º 
establece que, “cumplidas las metas de financiamiento establecidas en la Ley 
Nº 26.075, el presupuesto consolidado del Estado nacional, las provincias y la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires destinado exclusivamente a educación, no 
será inferior al seis por ciento (6%) del Producto Interno Bruto (PIB)”.  
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La Ley que creó el Fondo Nacional para la Educación Técnico-Profesional Nº 
26.058 (2005). Regula, ordena y determina las pautas para el desarrollo de la 
educación técnico-profesional en el nivel medio y superior no universitario del 
Sistema de Educación Nacional y Formación Profesional.  La Ley prevé que el 
Fondo se aplique al gasto en “equipamiento, mantenimiento de equipos, 
insumos de operación, desarrollo de proyectos institucionales y condiciones 
edilicias para el aprovechamiento integral de los recursos recibidos”. 

 
Ley de Educación Sexual Integral N° 26.150. Sancionada y promulgada en 
2006. Establece el derecho a recibir educación sexual integral en los 
establecimientos educativos públicos, de gestión estatal y privada de las 
jurisdicciones nacional, provincial, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y 
municipal. 
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Primeros Pasos de la restauración neoliberal 
 
El cambio de gobierno en diciembre de 2015 generó dudas respecto a cuál iba 
a ser la actitud de la nueva administración respecto a este marco normativo, así 
como de los logros alcanzados en materia de financiamiento al sector 
educativo.   
 
Esas dudas se vieron incrementadas cuando, al modificarse la Ley de 
Ministerios a través del DNU Nº 13/2015 y establecerse las funciones del 
Ministerio de Educación “y Deportes”, se hizo referencias  a un conjunto de 
normas sancionadas durante los años  noventa (Ley Federal de  Educación Nº 
24.195), la Ley de Educación Superior  Nº 24.521 y el Pacto Federal Educativo, 
Ley N° 24.856)”, y desconociendo abiertamente las leyes de Educación 
Nacional, de Educación Técnica, de Educación Sexual y de Financiamiento 
Educativo.  
 
En lo que se refiere a esta última norma, las dudas se incrementan 
considerando el enfoque “eficientista” del que hace gala el nuevo gobierno, así 
como el énfasis puesto en reducir el gasto público e imponer un programa de 
“estabilización económica” de tipo ortodoxo. 
 



Preocupación por el financiamiento educativo 
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Otro aspecto que genera incertidumbre y preocupación es que el Ministerio de 
Educación y Deportes dejó de informar respecto al cumplimiento de las metas de la 
Ley de Financiamiento Educativo y de la Ley de Educación Nacional, por parte de 
las diferentes jurisdicciones (nación y provincias), tal cual se venía realizado 
durante los últimos años.  
 
Los últimos datos oficiales difundidos respecto a esta temática fueron incluidos en 
el mensaje del Presupuesto 2016 (último presentado por la gestión CFK) 
informaban de la intención del ejecutivo de seguir apostando durante este ejercicio 
al crecimiento en la inversión en Educación, Ciencia y Técnica.  
 
 
 2.013             2.014             2.015             2.016             

Gasto en Educación 49.392,5       67.228,0       96.963,7       117.561,2     

Gasto en CyT 11.664,0       16.218,0       20.740,2       23.971,7       

Gasto en Otras Funciones 328,3             317,4             330,0             330,0             

TOTAL EDUCACION Y CYT (LFE) 61.384,8       83.763,4       118.033,9     141.862,9     

Participación en el PBI 1,84% 1,90% 2,19% 2,18%

Fuente: Elaboración  Insti tuto "Marina Vi l te" en base a  los  Mensajes  de los  

Proyectos  de Ley de  Presupuesto 2013-2016.

PRESUPUESTO PARA EDUCACION Y CIENCIA Y TECNICA

Aporte Nacional para el Cumplimiento de la Ley de Educación Nacional
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 El ajuste: despidos masivos y desmantelamiento del planes y programas  
 
Durante 2016 CTERA denunció el desmantelamiento de los equipos técnicos 
que venían trabajando en distintas áreas del Ministerio de Educación, los 
despidos masivos y el cierre de importantes planes y programas que se 
encontraban en ejecución, entre los que se encuentran: el Plan de Finalización 
de Estudios Secundarios (Plan FINES) y el  Programa Nacional de Educación 
Sexual Integral (ESI). A su vez, se ha producido la discontinuidad de las obras de 
Infraestructura Escolar así como la compra y distribución gratuita de millones 
de libros a todas las escuelas del país.  
 
También se ha producido la paralización de programas esenciales para la 
consecución de los objetivos de política contenidos en el Plan Nacional de 
Educación Obligatoria que ejecuta el Ministerio de Educación y del Plan 
Conectar Igualdad (por el cual se distribuían netbooks a estudiantes en todo el 
territorio nacional) lo cual se trató de justificar aduciendo “redefinición de 
lineamientos y prioridades de la gestión”.  
 



La subejecución del presupuesto 
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Las políticas de ajuste y 
desmantelamiento tuvo su 
necesario correlato en las 
cifras de (sub) ejecución 
presupuestaria. 
 
La finalidad Educación y 
Cultura es una de las de más 
funciones de más baja 
ejecución (86,2%), por debajo 
del promedio general del 
presupuesto nacional (88,6%) 
e incluso por debajo de áreas 
muy poco priorizadas por el 
macrismo este año como 
Salud (89,1%) o las Obras 
Públicas de Vivienda y 
Urbanismo (84,7%) o Agua 
Potable y Alcantarillado 
(90,6%).  

FINALIDAD/Función Presupuesto al 25-12 Devengado % Dev/Pres.

ADMINISTRACION GUBERNAMENTAL 119.367,73              100.641,13     84,3%

DEFENSA Y SEGURIDAD 112.629,8                96.453,2         85,6%

SERVICIOS SOCIALES 1.234.618,94           1.113.597,68  90,2%

  - Salud 76.987,99                68.632,65       89,1%

 - Promoción y Asistencia Social 35.433,99                27.877,62       78,7%

  - Seguridad Social 899.029,63              826.734,23     92,0%

  - Educación y Cultura 137.118,29              118.210,89     86,2%

 -  Ciencia y Técnica 28.817,48                23.302,99       80,9%

  - Trabajo 8.225,94                  6.067,50         73,8%

  -  Vivienda y Urbanismo 27.409,10                23.209,48       84,7%

 -  Agua Potable y Alcantarillado 21.596,52                19.562,33       90,6%

SERVICIOS ECONOMICOS 386.062,65              322.421,85     83,5%

DEUDA PUBLICA 212.087,97              196.240,71     92,5%

Total general 2.064.767,04           1.829.354,55  88,6%

Fuente: Instituto Marina Vilte CTERA en base a información web del Ministerio de Hacienda.

EJECUCION AL 25 DE DICIEMBRE DEL PRESUPUESTO NACIONAL POR FINALIDADES Y FUNCIONES

en millones de pesos



Subejecución de las partidas presupuestarias 
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La subejecución en el área 
educativa se hizo más fuerte 
en los programas de 
infraestructura educativa 
(81,8%),  incluyendo los que 
son responsabilidad del 
Ministerio de Interior (79,8%) 
y el mismo Ministerio de 
Educación (83,7%).  
 
También es muy fuerte la 
subejecución en el programa 
Conectar Igualdad- Anses 
(66,4%),  y en los distintos 
programas relacionados con la 
educación obligatoria que 
ejecuta el Ministerio de 
Educación y Deportes, en un 
contexto de general 
desaprovechamiento de los 
créditos autorizados por la Ley 
de Presupuesto. 

Presupuesto al 

25/12
Ejecucion 25/12

% de 

ejecucion

Gasto Educación y Cultura 137.118,3                118.210,9            86,2%

Universidades 63.148,0                  60.144,1              95,2%

Programas del Ministerio de Educación (*) 32.387,56                24.255,40            74,9%

FONID y Compensaciones Salariales 18.971,31                17.235,40            90,8%

Gestion Educativa 3.238,39                  2.833,57              87,5%

Acciones Compensatorias 2.035,61                  1.566,38              76,9%

Innovacion y Desarrollo de In. Tec. 3.301,30                  495,89                 15,0%

Acciones de Formacion Docente 1.078,86                  827,43                 76,7%

Otros 3.762,09                  1.296,73              34,5%

Programas de Capacitacion Personal Estatal 12.658,9                  11.433,6              90,3%
Infraestructura Educativa 4.842,1                    3.961,1                81,8%

Ministerio de Interior y  OSP 2.345,99                  1.871,59              79,8%

Ministerio de Educación 2.496,13                  2.089,50              83,7%

Organismos del area de Cultura 3.007,0                    2.050,9                68,2%
Deportes 3.622,9                    2.753,5                76,0%

ANSES (incluye PROGRESAR y Conectar Igualdad) 12.337,7                  11.142,5              90,3%Conectar Igualdad #¡DIV/0!

PROGRESAR 9.180,94                  9.045,30              98,5%

Conectar Igualdad 3.156,80                  2.097,18              66,4%

Bibliotecas 1.851,6                    1.772,6                95,7%

Otros (*) 3.262,5                    697,2                    21,4%

(*) No incluye los programas de Infraestructura Escolar y Desarrollo de la Educación Superior

(**) Incluye una reserva para asegurar el cumplimiento de la Ley de Educacion Nacional de cerca de $ 1,890 millones.

Datos actualizados al 25 de diciembre de 2016.

Fuente: Instituto Marina Vilte CTERA en base a información página web del Ministerio de Hacienda 

SUBEJECUCION DE LAS PARTIDAS DESTINADAS A EDUCACION Y CULTURA EN EL PRESUPUESTO NACIONAL

 (En millones de pesos)



Subejecución:  una perspectiva histórica  
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Para tener una perspectiva histórica del 
desempeño de la administración Macri-Bullrich, 
podemos comparar el 2016 con lo ocurrido en los 
últimos años. 
 
En años anteriores (2012-2015) la  ejecución 
presupuestaria estuvo siempre cerca al 100% para 
el Ministerio de Educación y rondó el orden de 
94%/99%  para la finalidad Educación y Cultura. 
 
En este 2016, faltando menos de una semana para 
cerrar el año, falta ejecutar $12 mil millones, lo 
que representa el 12% del presupuesto del 
Ministerio de Educación y Deportes (incluyendo 
las partidas para Ciencia Técnica y Hospitales 
Universitarias) y el 13,8% del presupuesto total del 
Presupuesto nacional destinado a Educación y 
Cultura (incluyendo también las partidas con que 
cuentan otros ministerios y organismos, tales 
como AnSes, Ministerio de Interior, y los 
programas de capacitación de las FFAA y de 
Seguridad).  
 

Fuente: elaboración del Instituto “Marina Vilte” CTERA en base a datos 
de Ministerio de Hacienda y Finanzas Públicas. 
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Subejecución de los programas del Ministerio 
de Educación y Deportes  
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Fuente: elaboración del Instituto “Marina Vilte” CTERA en base a datos 
de Ministerio de Hacienda y Finanzas Públicas. 
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Nivel de Ejecución Programas Ministerio de Educación y Deportes
Entre los programas con menor 
ejecución se encuentran el 
programa de Innovación y 
Desarrollo de la Innovación 
Tecnológica (sólo utilizó el 15% de 
los $3.300 millones disponibles) y el 
programa de Mejoramiento de la 
Calidad Educativa (usó el 4% de 
$1.800 millones).  
 
También fueron subejecutados 
programas clave en esta critica 
situación social como el Programa 
Acciones Compensatorias 
(distribución de libros y kits 
escolares) y el programa de 
Formación Docente (ambos con un 
nivel de uso del crédito de solo 
75%). 
Por último el lanzamiento del 
Programa de Fortalecimiento de los 
Jardines Infantiles finalmente no se 
realizó.  Los $426 millones 
disponibles para ese fin tuvieron 
una ejecución nula durante 2016. 
 



El ajuste en el Ministerio de Educación y 
Deportes  
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Como todo remedio para “subsanar” este bajo nivel de 
ejecución el Poder Ejecutivo procedió a disminuir el 
crédito presupuestario del área educativa y en particular, 
del Ministerio de Educación y Deportes. 
 
De esta manera, a través de la decisión administrativa  
1587/2016, publicada en el BO el 2/1/2017, se procedió a 
restar recursos destinados para fines educativos por un 
total de $3,1 mil millones. 
 
Estos fondos se quitaron de los programas del Ministerio 
de Educación y Deportes: Mejoramiento de calidad 
educativa, y  especialmente el programa de Innovación y 
Desarrollo de la Formación Tecnológica. 
 
También se afectaron los créditos del programa de 
Construcción de Escuelas del Ministerio de Interior y 
Vivienda (programa Acciones para Más Escuelas Más 
Educación). 
 
 

Disminucion del credito de partidas destinadas a la Educacion y Cultura

MINISTERIO EDUCACION -3.030.685.406

Programa Mejoramiento de la calidad educativa -500.000.000           

39 Innovación y Desarrollo de la Formación Tecnológica -2.530.685.406

MINISTERIO DE INTERIOR -73.790.253

Acciones para mas Escuelas Mas Educacion -73.790.253

TOTAL -3.104.475.659,00   

Fuente: Elaboracion propia en base al Boletin Oficial del 2-1-2017

Impacto de la DA 1587-2016 sobre el Presupuesto Educativo



¿Que representa el ajuste educativo? 
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Los 3,1 mil millones de pesos que fueron quitados al presupuesto 
del área educativa por la Decisión Administrativa Nº 1587/2016 
representan:  
 
 500.000 netbooks (incluyendo servicio técnico y software). 
 
  331  nuevos jardines de infantes .  
 
  180 escuelas  secundarias. 



La subejecución en el INET 
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El Fondo Nacional para la Educación Técnico 
Profesional fue creado por la Ley 26.058 de 
Educación Técnica Profesional y está financiado 
con un monto anual del CERO COMA DOS POR 
CIENTO (0,2%) del total de los Ingresos Corrientes 
previstos en el Presupuesto Anual Consolidado 
para el Sector Público Nacional.  
 
La ley dispone que “los recursos se aplicarán a 
equipamiento, mantenimiento de equipos, 
insumos de operación, desarrollo de proyectos 
institucionales y condiciones edilicias”. 
 
Durante los últimos años representó una inversión 
creciente hasta llegar a un total de $2.372,5 
millones en 2015. En 2016 en cambio se 
retrocedió, ejecutándose sólo un 15% de los 
fondos previstos (cerca de $460 millones). Como 
ya vimos  un total de $2.500 millones que 
formaban parte del presupuesto 2016 de este 
fondo fueron eliminados del presupuesto del INET 
por la DA 1587/2016.  



La subejecución en el INET 
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El impacto de la subejecución presupuestaria en el 
INET (usó solo el 15% del presupuesto disponible) 
se sintió en los bajos niveles de asistencia 
financiera que los colegios técnicos y demás 
instituciones de educación técnica recibieron para 
realizar equipamiento y acondicionamiento 
edilicio durante el año. 
 
Según el informe de Ejecución Física Financiera 
que publica el Ministerio de Hacienda 
(correspondiente a fines de septiembre, último 
disponible), solamente 26 instituciones de 
educación técnica habían recibido asistencia para 
acondicionamiento edilicio cuando la cifra prevista 
para ese periodo del año era de 200 instituciones 
a asistir y en los primeros 9 meses del año anterior 
se había asistido a un total de 104 instituciones. 
Algo parecido sucede con el equipamiento. Solo lo 
recibieron 262 instituciones, cuando debían 
haberlo hecho 550 (el año pasado lo recibieron 
906 instituciones en el mismo lapso). 



El impacto de la subejecución en los programas 
socioeducativos 
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El impacto de la subejecución presupuestaria se 
sintió muy fuerte en los programas 
socioeducativos.  De esta manera, y siempre según 
el informe de Ejecución Física Financiera que 
publica el Ministerio de Hacienda 
(correspondiente a fines de septiembre) de los 6 
millones de libros previstos distribuir en las 
escuelas durante los primeros 9 meses, solo se 
distribuyeron 1.356.422, cuando el año anterior en 
ese mismo período se habían distribuido 
5.670.000 libros. 
 
También se observaron subejecuciones muy 
fuertes en otros objetivos de políticas educativas 
tales como el Apoyo a Escuelas en Situación de 
Vulnerabilidad Social (no se atendió ninguna de las 
1.500 previstas) , el aporte al Programa Nacional 
de Ajedrez Educativo (solo se asistió a 605 
alumnos de 1.430 previstos),  la Asistencia 
Financiera a Escuelas Rurales (100 escuelas 
atendidas sobre 10.000 previstas). 
 
 
  

Algo similar ocurrió con las computadoras  del 
programa Conectar Igualdad, que solo adquirió 
100 mil computadoras para alumnos y docentes 
(contra una previsión inicial de 165.000 PCs para 
los 9 primeros meses) cuando en ese mismo 
periodo del año 2015 ya se habían distribuido 
408.676 PCs. 
 
  



El impacto del subejecución en los programas 
socioeducativos 
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El impacto de la subejecución en 
Infraestructura y Formación Docente 
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 El área de Formación Docente es una de las más 
castigadas por la falta de gestión macrista y puede 
verificarse en la caída de cantidad de Estudiantes de 
Institutos de Formación Docente que recibieron 
becas (12.683 contra 24.000 previstos),  así como 
también los becarios de grado y especialización (0, 
contra 300 del año anterior), y de población 
indígena en particular (3.965 contra 6.000 previstos 
para los primeros 9 meses y  5.601 del mismo 
período del año anterior).   

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
El área de Infraestructura escolar también se vio 
afectada por la subejecución y el ajuste. El Ministerio 
de Educación subejecutó los fondos destinados a 
Mejoramiento de la Infraestructura de las Escuelas- en 
9 meses de 2016 sólo se realizaron 154.347 m², 
100.000 m² menos que el año anterior-.  
El Ministerio de Interior, por su lado, invirtió sólo el 
40% de los fondos que se invirtieron en el mismo 
periodo del año pasado. Por este motivo se terminaron 
sólo 100 de las 146 escuelas previstas para enero-
septiembre y finalmente perdió 74 millones de pesos 
en el ajuste dispuesto por la DA 1587/2016.    
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